
  
  

  

  

COMPANY ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 25 de marzo del 2014. 

pp) 
Señor 72 2 
PAÚL GIOVANNI ITURRALDE GONZÁLEZ pu 5 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que COMPANYECUADOR S.A., en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

Reelegirlo GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir de la 

Inscripción de este Nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La compañía anónima COMPANYECUADOR S.A., se constituyó el nueve de abril del dos mil 

tres mediante escritura pública autorizada por el Notario Público Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el trece de mayo del dos mil tres, de fojas 55.059 a 55.076, Número 8.045 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 12.257 del Repertorio. 

Atentamente 

  

Sr. JUAN EDUARDO ROSERO TOMALÁ 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZON: Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 

COMPANYECUADOR S.A., Guayaquil a los veinte y cinco días del mes de marzo del año dos 

mil catorce. 

PAÚL GIOVANNI ITURRALDE GONZÁLEZ 

GERENTE GENERAL : 

C.l. 10908975881 

Nacionalidad Ecuatoriana 

   



  

  

| A Registro M Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:11.979 
FECHA DE REPERTORIO:25/mar/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:06 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMPANYECUADOR S.A. a favor de PAUL GIOVANNI 
ITURRALDE GONZALEZ, de fojas 11.836 a 11.838, Registro de 
Nombramientos número 3,791. 

ORDEN: 11979 

A 
RUOFA PIU TDI RENO EAN 

UAM 0.) 

Guayaquil, 26 de marzo de 2014 

REVISADO vob / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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